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Referencia: MAC/VCC/LHH

Datos

Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios 

A: Consejero Delegado

De: Subdirector de Contratación

Información

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 199/2020 de EQUIPOS DE GENERACIÓN 
DE DIÓXIDO DE CLORO ETAP LA ACEÑA"

Valor Estimado del contrato: 120.000,00 Euros, IVA excluido, calculado conforme a la 
experiencia en instalaciones de equipos similares realizadas con anterioridad y a los precios 
de mercado de este tipo de trabajos.

Razón de la no división en lotes: Canal de Isabel II, S.A. no ha dividido el objeto del contrato 
en lotes debido que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 
coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas 
diferentes. Los dos equipos van a trabajar juntos, formando parte de una única instalación 
que funcionará según una única programación y unas conexiones específicas. Si los dos 
equipos fueran diferentes todo esto se duplicaría, con lo cual se perdería la coherencia de la 
instalación. Igualmente, al tratarse de una instalación de reducidas dimensiones, se hace 
inviable la simultaneidad de trabajos en el recinto por diferentes contratistas, con equipos de 
tecnologías diferentes. 

Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo de duración de 6 Meses. Se 
ha considerado que se requieren 5 meses para la fabricación de los equipos y el acopio del 
material necesario, y 1 mes para el montaje de los equipos y puesta en marcha de la 
instalación. 

Razón de los criterios de valoración establecidos: Criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas: 70% valoración económica y 30% valoración técnica: (i) ampliación 
del plazo de garantía del sistema completo instalado sobre el mínimo establecido; y (ii) mayor 
capacidad de la instalación de trabajar con bajas dosificaciones de caudal.

Tipo de procedimiento: abierto simplificado con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento.

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 
EQUIPOS DE GENERACIÓN DE DIÓXIDO DE CLORO ETAP LA ACEÑA" se acompañan para su firma, si se 
estima conveniente, los siguientes documentos:

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato.
2) Pliego de Prescripciones Técnicas
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes:

Valor estimado: 120.000,00 euros, IVA excluido. 
Plazo: 6 Meses.
Criterios técnicos de valoración: El criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación 
de fórmulas propuesto en el apartado 6.4 del Informe de Necesidad e Idoneidad relativo a la 

, no ha sido 
incluido entre los criterios de valoración del apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por ser contrario al artículo 145.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público que permite valorar la experiencia del personal 
adscrito al contrato y no la experiencia de la empresa. Sin perjuicio de lo anterior, dicho 
criterio ya figura como uno de los requisitos de solvencia técnica exigidos.
Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto simplificado con adjudicación a la 
mejor oferta mediante la aplicación de los criterios objetivos de valoración establecidos en el 
apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Teniendo en 
cuenta que en la fecha de aprobación del informe de necesidad e idoneidad el procedimiento 
era abierto no armonizado por razón del valor estimado del contrato, pero que el umbral del 
procedimiento abierto simplificado ha sido elevado para los contratos de servicios y 

VA, en virtud de la Disposición final 
cuadragésima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021, el expediente de contratación se tramitará por procedimiento abierto 
simplificado.
Servicio que promueve el contrato: Área Tratamiento Aguas Guadarrama. 

El Subdirector de Contratación

Conforme: Conforme:
Secretaria General Técnica                                    Consejero Delegado
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